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En Santa Cruz de Tenerife, a, dieciocho de Mayo de mil novecientos noventa y nueve.

La Sala de lo Social de este Tribunal Superior de Justicia de Canarias, con sede en Santa Cruz de
Tenerife.

EN NOMBRE DEL REY

ha dictado la siguiente

S E N T E N C I A

En el Recurso de Suplicación núm. 160-99, interpuesto por María Inmaculada , frente a la Sentencia
del Juzgado de lo Social núm. Uno en los Autos R.- 848-98 en reclamación de derecho, ha sido Ponente el
ILTMO. SR. DON JOSE MARIA DEL CAMPO Y CULLEN.

ANTECEDENTES DE HECHOS

PRIMERO.- Que según consta en Autos, se presentó demanda por María Inmaculada , en
reclamación de derecho siendo demandado INSS Y TGSS y SERVICIO CANARIO DE SALUD y celebrado
juicio y dictada Sentencia, el día 11 de Febrero de 1999, por el Juzgado de referencia , con carácter
desestimatorio.

SEGUNDO.- Que en la citada Sentencia y como hechos probados, se declaran los siguientes:
PRIMERO.- La demandante Dña María Inmaculada , de 56 años de edad, esta afiliada al Régimen Especial
de Trabajadores del Hogar de la Seguridad Social, con el núm. NUM000 .SEGUNDO. Solicita prestaciones
de Incapacidad Temporal en base a la contingencia de enfermedad común siendo su profesión habitual la
de empleada de hogar.TERCERO. Se ha agotado la vía previa. CUARTO. La parte demandante presenta
las siguientes dolencias y secuelas: Dolencias: a) Fibromialgia primaria b) Ligeras tendencias
ansioso-depresivas Secuelas: a) Ligeros dolores cervicales y dorsales b) Ligeros síntomas
ansioso-depresivos. QUINTO: la Inspección Médica y la Unidad de Salud laboral formulan informes
favorables al alta médica por mejoría clínica.

TERCERO.- Que por el Juzgado de lo Social núm. uno, se dictó Sentencia, cuyo Fallo literal dice:
Que desestimo la demanda interpuesta por Doña María Inmaculada contra el INSS Y TGSS Y SERVICIO
CANARIO DE SALUD a los que absuelvo de los pedimentos de la demanda.
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CUARTO.- Que contra dicha Sentencia, se interpuso Recurso de Suplicación por la parte
demandante, siendo impugnado de contrario. Recibidos los Autos por esta Sala, se formó el oportuno rollo y
pase al Ponente.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO.-La sentencia de instancia desestima la demanda interpuesta por la actora que solicita el
derecho de continuar la incapacidad temporal desde 28 de agosto de 1998 decretando la nulidad del alta
médica del que fue objeto. Destaca la sentencia la profesión de empleada de hogar de la actora y las
secuelas derivadas de las dolencia entre las que destaca la fibromialgia primaria y ligeras tendencias
depresivas, considerando que las mismas se manifiestan en ligeros dolores cervicales y en los síntomas
referidos que dada su levedad pueden ser tratados con analgésicos para el dolor y medicación
antidepresiva y ansiolítica, apoyándose en el informe de la inspección médica que valoran dichas dolencias
"como leves y compatibles con el trabajo".

SEGUNDO:El recurso de la actora en un primer motivo, invoca el Art. 97.2 de la L.P.L , en base a
considerar que el calificativo de ligera con que se califican las dolencias de secuelas no aparece recogido en
ninguno de los informes aportados como pruebas, considerando una valoración subjetiva no refrendada en
los términos adecuados, motivo que ha de ser rechazado, puesto que es facultad de la Sala estimar la
suficiencia fáctica con relevancia para evitar la irregularidad de actuaciones, pudiendo la parte suplir los
defectos en que se pudiera haber incidido en el relato de las conclusiones probatorias; en tal sentido
propugna un texto alternativo al contenido del ordinal cuarto, para destacar el cuadro de artrosis
generalizada con dolor lumbar en ambas rodillas, motivo que ha de ser rechazado por no poner de relieve la
valoración errónea de las pruebas por parte del juzgador, al margen de la referencia que hace del Informe
Forense y del Servicio Canario de Salud en relación a la poca mejoría de sus dolencias y al tratamiento,
pretendiendo extraer de ésta ultima apreciación, a su vez, la premisa concluyente de que esta está
imposibilitada para prestar sus servicios al amparo del c) del 191 denuncia infringido el 198.1, a) motivo que
igualmente ha de ser rechazado dado que no se ha acreditado como se pretende el hecho básico de estar
impedida para su actividad, al margen de sus limitaciones y eventuales bajas periódicas en el supuesto de
incapacitación por sus padecimientos.Por lo que procede desestimar el recurso y confirmar la Sentencia de
instancia.

F A L L A M O S

Que debemos desestimar y desestimamos el recurso de suplicación, interpuesto por Doña María
Inmaculada contra la sentencia del Juzgado de lo Social de referencia de fecha 11 de Febrero de 1999 , en
virtud de demanda interpuesta por la actora aquí recurrente contra INSTITUTO NACIONAL DE LA
SEGURIDAD SOCIAL, TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL Y SERVICIO CANARIO DE
SALUD en reclamación de derecho y en consecuencia debemos confirmar y confirmamos la Sentencia de
instancia.

Devuélvanse los autos originales al Juzgado de lo Social núm. uno, de ésta Capital, con testimonio de
la presente una vez notificada y firme a las partes y con advertencia a las mismas de contra la presente
Resolución podrá interponer Recurso de Casación por Unificación de Doctrina, en base a lo dispuesto en los
arts. 215 y ss. de la Ley de Procedimiento Laboral en el plazo de 10 días hábiles, previos depósitos que
marca los arts. 226 y 227 de dicho cuerpo legal . Remítase testimonio a la Fiscalía de la Audiencia
Provincial y líbrese otro testimonio para su unión al rollo de su razón, incorporándose original al Libro de
Sentencia.

Así por esta nuestra Sentencia, que es firme, la pronunciamos, mandamos y firmamos.

PUBLICACION.- Leída y publicada la anterior Sentencia, por el Iltmo. Sr. Magistrado Ponente, que la
suscribe en la Sala de Audiencia de este Tribunal. Se envía testimonio a la Audiencia Provincial, en unión
del correspondiente oficio de remisión. Doy fe.
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